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SECRETARÍA.- TUTELA RAD. No 2021-00240-00 .- Pasto, 25 de enero de 

2022. En la fecha doy cuenta al Señor Juez de la decisión proferida, por la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Pasto, Despacho del H. Magistrado 

Silvio Castrillón Paz, contenida en el auto adiado a 24 de enero de 2022, por 

el cual se decretó la nulidad de las actuaciones surtidas al interior de la 

presente acción. Sírvase proveer.           

 
Karen Alexandra Baca Herrera 

Oficial Mayor.  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE PASTO. 

 

San Juan de Pasto, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:    Acción de Tutela.    

Radicación:   520013104001 2021 00240 00   

Accionante:   Digna Luz Cerón López    

Accionado:     Administradora Colombiana de Pensiones -   

   COLPENSIONES.     

Vinculados:  Ingris Lorena Morales Montenegro, Duvan Santiago 

Hoyos Cerón y otros.   

  

En atención a la constancia secretarial que antecede y las actuaciones 

efectuadas al interior del caso que nos ocupa, se tiene que la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Pasto, corporación a la que se remitiera el plenario 

referenciado a efectos de desatar la impugnación del fallo de tutela proferido 

por esta judicatura el pasado 22 de noviembre de 2021, advirtió la 

imposibilidad de resolver el recurso de alzada dada la existencia de un yerro 

en el trámite tutelar referente a la indebida conformación del contradictorio 

concluyendo la NULIDAD de las diligencias.     

 

La parte resolutiva del citado proveído en su parte pertinente reza:   

 

“PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO a 

partir del auto admisorio datado el 5 de noviembre de 2021, 

proferido por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Pasto – 

Nariño, a través del cual, se admitió la acción de tutela promovida 

por DIGNA LUZ CERÓN LÓPEZ, actuando en nombre propio, en 

contra de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES-, por indebida integración del contradictor o tercero 

con interés en las resultas del proceso. 

  

SEGUNDO: DEVOLVER por la Secretaría el expediente de la 

referencia al Juzgado Primero Penal del Circuito de Pasto – Nariño, 

quien dispondrá la vinculación de la señora INGRIS LORENA 

MORALES MONTENEGRO, así como los hijos del fenecido, es decir 

DUVAN SANTIAGO HOYOS CERÓN, ANGELA CAMILA HOYOS MORALES, 
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JESÚS ARMANDO HOYOS MORALES y JAIR HERNAN HOYOS MORALES, 

todos quienes tienen interés legítimo y directo en las resultas del 

fallo, otorgándoseles por esta razón un plazo prudencial para que 

ejerciten su derecho de contradicción.  

 

TERCERO: La presente declaración de ineficacia de los actos 

procesales no afecta la validez de las pruebas aportadas con la 

demanda de amparo, ni las practicadas durante el trámite. A partir 

del momento en el cual retorne el expediente al Juez Constitucional 

de primer grado, se reactiva el termino de diez (10) días para 

resolver el asunto, según lo establecido en el artículo 17 del Decreto 

2591 de 1991.” 

 

En ese orden, especificó el Superior Jerárquico, que esta Judicatura debe 

conformar idóneamente la causa pasiva convocando al trámite a terceros 

que ostentan un interés legítimo en el conocimiento y resultado del 

proceso; al respecto instruye lo siguiente:            

 

(…) “Consecuentes con lo anterior, emerge la imperiosa necesidad de 

vincular al trámite de la actuación a aquellos que se han venido 

beneficiando de la Resolución No. 201487490145 VPB 10354 del 9 

de febrero de 2015, es decir los hijos de Hoyos Chávez, pero 

también a la señora Ingris Lorena Morales Montenegro, que también 

tiene interés directo en la sustitución pensional.”  

 

Así las cosas, esta Agencia Judicial, acatará las instrucciones antes dictadas 

por el Tribunal Superior, para lo cual procederá a admitir nuevamente la 

tutela entablada por la señora DIGNA LUZ CERÓN LÓPEZ, procediendo a 

vincular al presente trámite constitucional a la señora INGRIS LORENA 

MORALES MONTENEGRO, así como los hijos del fenecido , es decir 

DUVAN SANTIAGO HOYOS CERÓN, ANGELA CAMILA HOYOS MORALES, 

JESÚS ARMANDO HOYOS MORALES y JAIR HERNAN HOYOS MORALES, para 

efectos de integrar adecuadamente el contradictorio y se pronuncien sobre 

los hechos que motivaron esta acción, GARANTIZANDO LA DIFUSIÓN DE 

LA DEMANDA DE TUTELA A TRAVÉS DE SU DEBIDA PUBLICACIÓN 

MEDIANTE EDICTO EMPLAZATORIO.    

 

Por lo antedicho y considerando que la accionante refirió acerca de las 

actuaciones del abogado PEDRO LEÓN TORRES BURBANO, adelantando 

recursos jurídicos en el presente asunto -revocatoria directa- ante la causa 

pasiva, el Juzgado estima pertinente REQUERIR al citado profesional a 

efectos de que pronuncie sobre los hechos que originaron esta acción y 

además, con el objeto de garantizar la debida notificación del presente 

tramite, se proporcione información útil sobre las direcciones físicas y/o 

electrónicas de las personas vinculadas a la acción constitucional, ello por 

cuanto el Despacho desconoce dicha información.  

 

Colofón, se encuentra que el libelo introductorio se sujeta a los requisitos 

establecidos en el Art. 14 del Decreto 2591 de 1991 y por tanto, se imprimirá 
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el trámite de rigor disponiéndose la práctica de las pruebas que el Despacho 

considere pertinentes y necesarias.    

   

En consideración a lo expuesto, el Juzgado:    

 

RESUELVE 

 

PRIMERO_: ATENERSE A LO RESUELTO por la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Pasto, con ponencia del H. Magistrado Silvio Castrillón Paz, en 

el auto adiado a 24 de enero de 2022, por el cual se decretó la nulidad de 

las actuaciones surtidas al interior de la presente acción a partir del auto 

admisorio de la demanda dejando a salvo los informes obtenidos y las 

pruebas recopiladas.                 

 

SEGUNDO_: ADMITIR para trámite la solicitud de tutela formulada por la 

señora DIGNA LUZ CERÓN LÓPEZ, en contra de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES. 

    

TERCERO_: VINCULAR al presente trámite constitucional a los señores 

INGRIS LORENA MORALES MONTENEGRO , DUVAN SANTIAGO HOYOS 

CERÓN, ANGELA CAMILA HOYOS MORALES, JESÚS ARMANDO HOYOS 

MORALES y JAIR HERNAN HOYOS MORALES, atendiendo a la nulidad 

deprecada por el Superior Jerárquico.  

 

CUARTO_: NOTIFÍQUESE por el medio más expedito el trámite de la presente 

acción de tutela a la Administradora Colombiana de Pensiones -

COLPENSIONES, así como a los señores  INGRIS LORENA MORALES 

MONTENEGRO, DUVAN SANTIAGO HOYOS CERÓN, ANGELA CAMILA 

HOYOS MORALES, JESÚS ARMANDO HOYOS MORALES y JAIR HERNAN 

HOYOS MORALES, para que en el ejercicio del derecho de contradicción en 

el perentorio término de dos (2) días siguientes a la notificación, 

presenten los argumentos y las pruebas que pretendan hacer valer a su 

favor y se pronuncien sobre los hechos que motivaron esta acción 

constitucional.         

       

QUINTO_: NOTIFIQUESE adicionalmente mediante EDICTO esta 

providencia a los señores INGRIS LORENA MORALES MONTENEGRO, 

DUVAN SANTIAGO HOYOS CERÓN, ANGELA CAMILA HOYOS MORALES, 

JESÚS ARMANDO HOYOS MORALES y JAIR HERNAN HOYOS 

MORALES, en aras se garantizar la publicidad de la presente tutela.  

 

Para tal efecto se Oficiará a la dependencia de Coordinación de 

Mantenimiento y Soporte Tecnológico de la Rama Judicial para efectos 

de la difusión del aviso en el portal web de la entidad.  

 

Asimismo, la publicación del edicto se efectuará de manera FÍSICA, en la 

cartelera de la Secretaria del Despacho, en razón a que actualmente se está 

garantizando la atención al público de manera presencial, bajo los 

lineamientos adoptados por el Consejo Superior de la Judicatura.  
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El edicto se fijará por el término perentorio de dos (2) días hábiles, al cabo 

de los cuales, las personas en comento podrán efectuar los respectivos 

descargos al interior del presente proceso durante dos (2) días siguientes a 

la desfijación del aviso. Ofíciese en lo pertinente.  

 

SEXTO_: REQUIERASE al abogado PEDRO LEÓN TORRES BURBANO, para 

que en el perentorio término de dos (2) días siguientes a la notificación, 

se sirva rendir un informe sobre los hechos que originaron la presente 

acción constitucional y adicional a ello, se proporcione información útil 

relacionada con las direcciones físicas y/o electrónicas de los señores 

INGRIS LORENA MORALES MONTENEGRO, DUVAN SANTIAGO HOYOS 

CERÓN, ANGELA CAMILA HOYOS MORALES, JESÚS ARMANDO HOYOS 

MORALES y JAIR HERNAN HOYOS MORALES para efectuar la debida 

notificación, como quiera que el Despacho desconoce dicha información. 

 

SEPTIMO_: PRUEBAS DE LA PARTE ACCIONANTE. TENER por legal y 

oportunamente allegadas las pruebas documentales adjuntas al memorial 

de tutela, a las cuales se les dará el valor probatorio en el debido momento 

procesal.     

 

OCTAVO_: REALIZAR las actuaciones que se requieran para el 

esclarecimiento de la petición. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

OSCAR FERNANDO VIVAS BRAVO 

Juez. 
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Pasto, 25 de enero de 2022  

 

Oficio No COVID- 020 

  

Señores:  

1.- DIGNA LUZ CERON LOPEZ   

fundempresas_pelet@hotmail.com    

2.- ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE PENSIONES - COLPENSIONES    

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co    

3.- PEDRO LEÓN TORRES BURBANO    

fundempresas_pelet@hotmail.com   

4.- INGRIS LORENA MORALES MONTENEGRO 

    DUVAN SANTIAGO HOYOS CERÓN 

    ANGELA CAMILA HOYOS MORALES 

    JESÚS ARMANDO HOYOS MORALES  

    JAIR HERNAN HOYOS MORALES 

    fundempresas_pelet@hotmail.com 

 

   

 

Proceso:    Acción de Tutela.    

Radicación:   520013104001 2021 00240 00   

Accionante:   Digna Luz Cerón López    

Accionado:   Administradora Colombiana De 

Pensiones - COLPENSIONES.  

Vinculados:  Ingris Lorena Morales Montenegro, 

Duvan Santiago Hoyos Cerón y otros.   

                 

Cordial saludo,   

 

Con el debido respeto, me permito transcribir lo pertinente del auto 

proferido por esta Agencia Judicial el día 25 de enero de 2022, así:     

 

“PRIMERO_: ATENERSE A LO RESUELTO por la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Pasto, con ponencia del H. Magistrado Silvio Castrillón Paz, en el 

auto adiado a 24 de enero de 2022, por el cual se decretó la nulidad de las 

actuaciones surtidas al interior de la presente acción a partir del auto 

admisorio de la demanda dejando a salvo los informes obtenidos y las 

pruebas recopiladas.SEGUNDO_: ADMITIR para trámite la solicitud de tutela 

formulada por la señora DIGNA LUZ CERÓN LÓPEZ, en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES. 

TERCERO_: VINCULAR al presente trámite constitucional a los señores 

INGRIS LORENA MORALES MONTENEGRO , DUVAN SANTIAGO 

HOYOS CERÓN, ANGELA CAMILA HOYOS MORALES, JESÚS ARMANDO 

HOYOS MORALES y JAIR HERNAN HOYOS MORALES, atendiendo a la 

nulidad deprecada por el Superior Jerárquico. CUARTO_: NOTIFÍQUESE por 

el medio más expedito el trámite de la presente acción de tutela a la 

Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, así como a 

los señores  INGRIS LORENA MORALES MONTENEGRO , DUVAN 

SANTIAGO HOYOS CERÓN, ANGELA CAMILA HOYOS MORALES, 

JESÚS ARMANDO HOYOS MORALES y JAIR HERNAN HOYOS MORALES, 

mailto:fundempresas_pelet@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:fundempresas_pelet@hotmail.com
mailto:fundempresas_pelet@hotmail.com
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para que en el ejercicio del derecho de contradicción en el perentorio término 

de dos (2) días siguientes a la notificación, presenten los argumentos y 

las pruebas que pretendan hacer valer a su favor y se pronuncien sobre los 

hechos que motivaron esta acción constitucional. QUINTO_: NOTIFIQUESE 

adicionalmente mediante EDICTO esta providencia a los señores INGRIS 

LORENA MORALES MONTENEGRO, DUVAN SANTIAGO HOYOS CERÓN, 

ANGELA CAMILA HOYOS MORALES, JESÚS ARMANDO HOYOS MORALES 

y JAIR HERNAN HOYOS MORALES, en aras se garantizar la publicidad de 

la presente tutela. Para tal efecto se Oficiará a la dependencia de 

Coordinación de Mantenimiento y Soporte Tecnológico de la Rama 

Judicial para efectos de la difusión del aviso en el portal web de la entidad. 

Asimismo, la publicación del edicto se efectuará de manera FÍSICA, en la 

cartelera de la Secretaria del Despacho, en razón a que actualmente se está 

garantizando la atención al público de manera presencial, bajo los 

lineamientos adoptados por el Consejo Superior de la Judicatura.  

El edicto se fijará por el término perentorio de dos (2) días hábiles, al cabo de 

los cuales, las personas en comento podrán efectuar los respectivos descargos 

al interior del presente proceso durante dos (2) días siguientes a la desfijación 

del aviso. Ofíciese en lo pertinente.SEXTO_: REQUIERASE al abogado 

PEDRO LEÓN TORRES BURBANO, para que en el perentorio término de 

dos (2) días siguientes a la notificación, se sirva rendir un informe sobre 

los hechos que originaron la presente acción constitucional y adicional a ello, 

se proporcione información útil relacionada con las direcciones físicas y/o 

electrónicas de los señores INGRIS LORENA MORALES MONTENEGRO, 

DUVAN SANTIAGO HOYOS CERÓN, ANGELA CAMILA HOYOS MORALES, 

JESÚS ARMANDO HOYOS MORALES y JAIR HERNAN HOYOS MORALES 

para efectuar la debida notificación, como quiera que el Despacho desconoce 

dicha información. SÉPTIMO_: PRUEBAS DE LA PARTE 

ACCIONANTE. TENER por legal y oportunamente allegadas las pruebas 

documentales adjuntas al memorial de tutela, a las cuales se les dará el valor 

probatorio en el debido momento procesal.    OCTAVO_: REALIZAR las 

actuaciones que se requieran para el esclarecimiento de la petición. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. (Fdo.) OSCAR FERNANDO VIVAS BRAVO. 

Juez” 

 

Se anexa copia del auto en mención, la providencia por la cual se resolvió 

la nulidad y la demanda de tutela con sus respectivos anexos para traslado.   

 

FAVOR ACUSAR RECIBIDO 

 

Atentamente: 

 
Karen Alexandra Baca Herrera 

Oficial Mayor.  

 


